
Guayaquil, 18 de junio de 2019 

Sr. D. 

Jimmy Fernando Gencón Guamán 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 

compañía denominada INMOBILIARIA CAGG S.A., celebrada el 18 de junio de 
2019, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Con este nombramiento, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual y además las facultades 

señaladas en el Estatuto Social de la misma, 

  

   

     

  

i El Estatuto Social vigente de la compañía INMOBILIARIA CAGG S.A. consta en 
— > la escritura pública que autorizó el Notario Duodécimo de Guayaquil el 18 de 

== 5 junio de 2019, 
a 

Atentamente, 

= 
= “E Carlps Al ncón Guamán 

EÉR Accionista Fundador 355 
SER 

z 3 S RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado, según 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 18 de junio de 2019 

Hifi 
Jimmy Fernando Gencón Guamán 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA CAGG S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de CARLOS ALBERTO 
GENCON GUAMAN; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de JIMMY 
FERNANDO GENCON GUAMAN de fojas 5.283 a 5.300, Libro Sujetos 
Mercantiles número 770.- 

ORDEN RAZNUMORD 

RADCADENA 

» Ñ 110 

Guayaquil, 03 de julio de 2019 

REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excjésiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey/el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

0032541 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
  


